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RESOLUCI NDEAL
Huaraz - Ancash

CALD IA N" o1 -MD

Independencia, ? { 460,2018

VISTO,elExpedienteAdministrativoN'11002-2018:TransferenciadeRecursos
de1 FONCoMUN de los meses de Enero a Diciembre d-e 2077 ' planteado por cl

Áicalde d. 1a Municipalidad de1 Centro Poblado de Unchus;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administrativo N" I1002-2018' de fecha 27JUN 2018'

e1 señor Eusel¡io TeÓgenes Clemente Cipriano' en su calidad de Alca1de de la

Municipalidad det Centro potUao de 
-Unchus' 

solicrta a 1a Municipalidad

;;i;iái d" Independencia, la transferencia de los fondos de1 FoNCoMUN'

correspondient" á 1o" -"""" de Enero a Diciembre de 2016;

Que, mediante Informe N" 144-2018-MDI/GAvF.4s9:{:?iY^..i;-jli}i
iS¡uL.ZOtS, 1a Sub Gerente de Contabilidad de 1a MDl' Inlorma la conlormroau

á"1" r""á.iá. de gastos "l"tl"do" 
c1e 1a transferencia financiera otorgada a la

ü"*.1Ñá.4 de1óentro P;biaárl de Unchus de 1os meses de Julio a Diciembre

de 2O\5 , ei cual fue iemitido con el Informe l\' 136-20 1 8

MDI/GAyF/SGC/CSFM . it S'¡ Ge¡encia de Tesoreria; por lo que soticlll la
Transfe¡encia Financiera át 1o" M"u"" de Enero a Dicicmbre de1 año 2017'

derivando a quien corresponda para que se otorgue 1a certificación

presupuestal;

N ,1t¡":

atf

Página 1 de 4 Jr. Pablo Patrón N' 257 ' relefax: 104M??94.9
ir. bri.a" Barrón No 719 - Telf': (043) 428814

",'%

UUnatfalt*¿ D¿¿hifnl de lod4udmm

Que, mediante Proveído de lecha 03AGO 2018' la Ge-rencia Municipal deriva a

la Gerencia de A""*oiá-- ¡'¡¿i"" e1 Informe N" 1 582-2018-

MDl/GPyP/SGP/MAVH, a"-f""f'" Of ACO'ZOIS' emitido por 1a Sub Gcrencia de

PresuDuesto, medialte l"uJototgir Ia Certiflcación Presupuesta) por la suma

;::"i:B;a:óii1cr""" rlll rresáentos cuatro con o0/100 soles) para la

tra¡sferencia de recursos fi""""i"'"" I f" Municipalirlad del Centro Poblado de

unchus, correspondient" ;l;;;;""" de Enero a biciembre del ano 2o\7;

Quc, c1 Artículo 194' de 1a Constitución Política del trstado' prescribe que las

Municipahdades de los Centros Poblados son creadas conforme a Lc-"- E1

Articulo trr del Título r."táir*lerti.rto lzs" de la Ley N" 27972 - Ley.orgánrca

dc Municipald.a.", *"nat q'J las Municipalidades dc Centros Pobiados son

;;;il pá, o.d".,^t"' MuniciPal Provincial;

Que, las Municipalidades dc Cr:ntros Poblados' son creadas por las

MunicipaJidad"= P,out'-'"tiJ" Ju-'u itpt""t""ión de un coniunto de servicios que

por su distancia con la capitai de1 distrito no es atendido convenientemente por

iu M unicipaliaaa oi'ttiiui"'e " J"tit' son órganos oúblicos que cumpien

funciones delegadas, t t"i3" á" u nt¿á"^"'a de su r:rüción o adecuación: sin

embargo. cabe prccisar ;;";;;; áe. las mismas prerrogativas scñaladas

prrr*f r-" il 
" " 

i.ip a I i d a dc s p ro v i n c i a l' : s y d i st ri t a lc s I

Que, el Inciso 48.1 del -Articulo 
48" dc la Ley N" 27783 Lcy de Bases dc ia

Descentra-lizaci¿n, se¡araiei*áf""tt" q'"' ;lo-t Muttici¡:alidades de lo's Cer¿lrr¡'s

Poblados se rígen por las"';;:t:;;;'tf' biezcct la t'ey orgúnica de Municipalidade:s '



para su creación, dmbito' competenaas g funciones delegadas' elecciÓn de s.us

autorid.ades, A rentos para su operaaón y funcionamiento"; y 
' 

e1 Inciso 48 2 prescribe

ñ;, ";" Áinicipa1áaaes proiinciates g- dittntol"" estdn obligadas d entregclr a lc,s

lu.nicipafidades de centros poblados de su jurisdicción' un porcentaje de. sus

,.*r"i" propios y/ o transfeidos por el Estado, -para cumplir con las 
^funciones

;;t"g-;i"; ;í; pr;¿tución dá bs seruicios municipalás La entrega o transferencia de.

;;;;;; "; eflctuard en forma mensual, baji responsabilidad del Atcalde s del

Director Municipal correspondientes"'

ue, e1 Artículo 133' de 1a Ley N" 27972' Ley OrgáLnica de MuniciPahdades,

eñala que: "Las municiPalidade s Prouinciales g distitales estdn obligadas a

entregar a las munrcLp atidades de centros Poblados de su Ynsdicción, en ProPorciÓn

a su población g los seruicios públicos delegados, un porcentaje de sus reatrsos

propios g los transfe rid.os por el gobiemo nacional, para el anmplimiento de la

prestación de los seruicio spú blicos delegados. La entrega o transferencia de recursos

.se ekctuara en forrna mensuaI, bajo resPonsabilidad del' alcalde y del gerente

municipal correspondiente (... ), para atAo efecto, deben rendi r alenta mensualmente

d.e los importes recaudados Por dicho concePto';

Que, de acuerdo a la normatividad seña1ada, es de apreciar que 1as

rirli.iprla.aes de Centros Poblados no son órganos de gobierno 1o-ca1 y' por

i""i", É"t". supeditadas en su delimitación territorial' organizació.n' fu¡ciones'

;;;t;;; ;"tbuciones . 1. o'd""^"'n' de 1a Municipalidad Provincia-l que 1as

crea. Respecto a t. ,"*po,,"atitidad en el uso de 1os recursos' de acuerdo a Ia

i"V, ai"frá .""ponsabilidad recae en 1os Alcaldes y Regidores de los Centros

páíi"io", de donde proviene su responsabilidad de rendir cuenta

mensualmente, debiendo seguirse 1as normas generales de1 Sistema de

Tesoreria Y PresuPuesto;

Que, asi pues, esta Entidad, media¡te Resolución de Alca1día N' 0128-2018-

MDI/GM, de fecha 17ABR.2;18, se Aprobó Ia Dircctiva.N' 02-2018-MDI - Directiva

;;'ilg"il 1a Transferenciá Éit'"t'"i"t" otorgada a 1as Municipalidades de 1os

ó""*i p.ur"aos de 1a Municipalidad Distrital de Independencia' 1a misma que

en e1 Numeral 7.3 del lterrrvii'ói"po"i"iot'"" Específicas' sobre los Informes de

Ingresos Y Gastos, establece que:

Los informes de ingresos y gastos se realiza¡á¡ a través de inlormes de gestión y

rendición d.etallada de gastos e ingresos

;"jü;'^;i ffi;;" 
- 

á" 
- 
g""io"l- * atcallzarátt documentos originales de 1a

documentación sustentatorla J.i'g".to (Facturas, Boletas de Viajes, Recibo,s por

Honora¡ios Profesionales autorládas por Ia SUNAT' sin bo¡rones ni enmendaduras'

Declaraciones Juradas, etc)'
Los Comprobantes de Pago que sustenten la ejecución dc gastos dcbe ser emitida a

nombre de 1a MunicJ.palidad d"l ó;;i;; poblado' debe consignar su número dc RUC

v .ro á"0." pt.""ntai enmcndaduras ni borrones (" )'

7 .3.2

Disposiciones aplicables a1 presente caso, dado-Que la solicitud de t¡ansferencia

y di'sponibilidad se efectúa en e1 presente ano fiscal (2018);

Que, cabe precisar que de acuerdo. a1 Inciso,7 3 4 de 1a Directiva en mención' el

Informe de Rendición será revisado por 1a Responsable de Fisca-lización de 1a

Sub Gerencia de contauiliáal t" )i es decir' .esta Unidad Orgánica es la

;;-;;;; d; telar por a ""tpii-i""to 
estricto de1 Procedimiento de Rendición

RITA¿
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de Gastos por parte de las Municipalidades de Centros Poblados' 1as cuales

á"t "rt "f""ir-,rt 
su rendición de cuentas dentro de 1os lineamientos plasmados

en el Inciso 7.2.2.2 referente a ias Clases de gastos, toda vcz que 1a Sub Gerencia

de Contabilidad es quien da 1a conformidad correspondiente;

Que, la Sub Gercncia de Contabilidad, media¡te Informc N" 144-2O18-MDl l
cAyF/ SG/ CSFM, de fecha 18JUL.2018, informa al Gerente dc Administración Y

136-2018 MDI / GAYI'-/ SCC/ CSI'M,

formidad de rendición de gastos efectuados de 1a Transferencia Financiera

orgada a la Municipalidad de1 Centro Poblado de Unchus de 1os meses de Julio

Diciembre de 2016, e1 cual fue remitido a 1a Sub Gerencia de Tesorería; por lo

Transferencia Financiera de 1os meses de Enero a Diciembre dc1

ás, que con Informe se da

}lt
que solicita 1a

año 2Ol7 , der
presupuestal;

ARTÍculo 1o

iuaodo 
^ 

quien corresponda para que sc otorguc 1a certificación

RI

Que, en tal sentido, 1a Municipalidad del Centro Poblado de Unchus cuenta con

ü, co.rfor-idad de Rendición de Gastos efectuados de los meses de Julio a

Diciembre de 2O16, por parte de 1a Sub Gerencia de Contabilidad' quien es la

r"=pá"".Ul" de habei revisado que 1a rendición de. gastos presentada por dicha

Municipalidad se encuentra acárde a 1os Lineamientos de la Directiva N' o2-

2018-MDI - Directiva que Regula la Transferencia Fin¿rnciera Otorgada a 1as

Ittr.ri"ipaia"aes de 1os cenüos poblados de 1a Municipalidad Distrital 
. 
de

Independencia. Por otro 1ado, también se cuenta con 1a Certifrcación

Presupuestal, la misma que fuera otorgada por e1 Sub Gerente de Presupuesto'

p"rá iá 
"t"""ion 

de la Tránsferencia Eóonómica a favor de 1a Municipalidad de1

'Centro Poblado de Unchus, correspondiente a 1os meses de Enero a Diciembre

Ái iOtO, por la suma de S/. 5,304 00 (Cinco Mil Trescientos Cuatro con 00/ 100

soles);

Que, en ese orden de ideas, resulta procedente disponer 1a Transferencia

ñi.á"i"." de1 Ejercicio Fiscal 2017, a favor de la Municipa-lidad de1 Centro

potl"¿o de Unchis, por la suma de S/ 5,304 00 (Cinco Mit Trescientos Cuatro con

00/ i00 soles);

Que, con Informe Legal N" 575-2018-MDI/GAJ/KMMM' de fecha 06AGo 2018' 1a

ó"r"rrte de Asesoría Jurídica ha opinado por 1a procedencia de1 reconocimiento

J" f. a.r¿. solicitada, debiendo di"po""t"" 1a transfe¡encia linanciera de los

recursos del FONCOMUN, correspondfonte a 1os meses de Enero a Diciembre de1

arlo 2017, en favor de 1a Municipalidad de1 Centro Poblado de Unchus:

Estando a 1o expuesto, de conformidad con 1os Articulos 20" Inciso 6l y 43" de 1a

;"";;;;1"" dá Municipalidades N' 27s72, corr las visas de Secreta¡ía General'

áJ a"J"ori. Jurídica, de Administración y Finanzas' de Planeamiento y

Presupuesto, y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

APROBAR 1a Tra¡sferencia Financiera a favor de la

Centro Poblado de Unchus, por e1 monto de S/ 5'304 00 (Cinco

tro con 0O/100 soles); correspondiente a-1os meses dc Enero a

2oi-,7, toda vez que cuenta con 1a Conformidad de Rendrción

Municipalidad de1

Mi1 Trescientos Cua
Diciemb¡e de1 año
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de Gastos del período de Julio a Diciembre del año 2016 (informe N" 136 2018
MDI/GAyF/SGC/CSFM) y cuenta con la Certificación Presupuestal correspondiente
(Informe N" 1582-2018-MDI/GB,P/SGP/MAVH).

ARTÍCULO 2o.- EXHoRTAR al Alcaide de 1a Municipalidad del Centro Poblado
de Unchus para que cumpla con 1a rendición de cuenta dent¡o de los plazos
stablecidos en 1a Directiva N" 002-2018-MDi "Directiva que Regula las
ansferencias Finalcieras Otorgadas a las Municipalidades de 1os Centros

obiados de 1a Municipalidad Distrital de Independencra", bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 3o.- Encomendar a 1as Gerencias de Administración y Finanzas, y
de Planeamiento y Presupuesto e1 cumplimiento de 1a presente Resolución.

Regíslrese. Cúmplase g Archíuese-

sñ f¡r l¡loúslotfloA
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